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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá (Quindío), diecinueve de enero de dos mil veintitrés 
Rad. 631304003002-2009-00564-00 

Interlocutorio 086 
 
 
Previo a resolver el despacho sobre si se aprueba o modifica la liquidación 
adicional del crédito presentada por el señor apoderado judicial de la parte 
actora, obrante en la casilla 005 del expediente digital, se le requiere para 
que informe al despacho si dentro del mismo se han presentado abonos a la 
obligación, toda vez que en la liquidación allegada al despacho en fecha 10 
de noviembre de 2022, se consigna un total de $10.327.137,38 por 
concepto de intereses liquidados entre el 30 de octubre de 2020 y el 31 de 
octubre de 2022, suma que no concuerda con lo consignado en el valor total 
de intereses, la cual arrojó un total de $3.244.657,79; amén de lo anterior, 
se le requiere para que adecue el capital, al consignado en el mandamiento 
de pago librado por el despacho en fecha 16 de diciembre de 2009 (folio 16 
cuaderno principal) casilla 001 expediente digital, ya que el mandamiento de 
pago se libró sobre $29.370.007.84, y en la liquidación alegada se consignó 
un valor de $32.834.438,oo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: dga 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 006 

DEL 20 DE ENERO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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